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blico. 8r,iFiscal:. Abobado. íir Pcüalosa; Procurador. *t- 
ñor Di»*: f*rece>*>ido?, Ignacio Uillar y otros ■

.V Din 29; Juzgado do Manzanares;por ¡esioman; Miaiate- 
; rio público. Sr. Fiscal; A bogade, Sr. Merlo; Procurador» 

Sr. Pallares; procesado, Gabriel Komero de Avila 
> Día 30: .Jüígado de Alcázar; por disparo:y lesiones;

. Ministerio público, Sr. Fiscal; Abogado, Sr. M«rlo; Pro
curador, Sr, Día»; procesado; Manuel Díaz Parreño.

Día 30; Juzgado de Manzanares: por lesiones; Minia-■ 
Urio público, Sr. Fiscal; Abogado. Sr. Peñaloa»; Pro
carador,'Sr. Pallares; procesado. Bartolomé Clemente'

Moreno.
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" ; PLEGARIA Y CONFESION.

E a ^ í' ví;/ ¡Querida Vir^ea mía.
'Virgen del c*razóal Carmen sagrada!

■■■■■ 'Séolemnute, sepia
y escucha de tu amada ' '

. . .

p f ;V - V

la confesión que te hace sonrojada^’

Y  si no me abandonas 
la dulce piotcccién que he merecido 

y todo me perdonas,
.’.■ me acercaré á tu.oido 
y te diré un secreto que he tenido,

. ■ Secreto és mi secreto
que me causa rubor el confesarlo; ■ •

h!.’<

M mas creo que indiscreto 
sería el ocultarlo,

Virgen mía, si habéis de perdonarlo.

No creáis que de oprobio 
digno, lo que tango que deciros.... 

j j j l f  (í j  - Es que... tengo yo un novio... 
vT' í ¿á qué quiero mentiros

j i  kabreislo conocido en mis suspiros!

*
, pfeeente,

. y corra á mi ventana, 
donde le espera ya .su castellana.,,

¡Y tú,,madre hechicera, -  
mitiga-nú sufrir-mientras le esperp!, ;;v 

(8é tú mi meuHajera , 
y di á mi caballero, , - - ; 

que si me quiere á mí cuanto le quiero!
. . . . . . .  .C l a r ín  b t b

U N  SUSPIRO T- U N A  q u e j a :  ;i
• *»(*' í. ■ •____ ■ •. :: ':i‘ • ‘ •

• ; -v ■ .

Ks.eyidente, qua-lag.mujeres- para todo sirven, para 
todo aprovechan.y en\tp.4p tenemos/partjcipación direcr 
t *  ó .^ d ire c ta m e n te ,g in e w b a rgo ., .naoemop cautivas, 
¡vivim os esclavas y fallecemos mártires resignadas, por 
las leyes que,el.lijímbre Confecciona...... . . - . - ¡ i . . '  -

' IsabslL. Rodríguez,.

Sección :de Consultan !
'■I*. Xí!" . ________ '■ T . '■!■ ■ ' ~ ’’

ri: P a m p lo n a .
' 8r. Dire.cter de Ki, R blámpaOo.

— ¿Podemos hacey uso del yeso en el ,vino, ■ y. qu éob -

j je to  tiene «¡1 anyesado?,
— fc.1 yeso (sulfato,, de potasa) lo emplean en el mosto, 

para vina, con el tía de que le sirva de mordienteial..co-, 
lor, que fija  y  aumenta; contribuye a que el vino sea 
más grueso con fuerza aparente y le conserva biea-por 

que se opone al; agrio;; . \ ’v .  " ' v  V^
Nosotros emplearíamos en vez  de yeso, el ácido tarta-,

. rico, porque es procedente de los vinos, fija y afina el 
j color, y se opone al desarrollo de los ácidos, principal

mente al acético.
Por varias (disposiciones de Francia y España, está 

prohibido el empleo del yeso en el vino; pero el iaforme 
de'Mr Marty ante la Academia de medicina de París 
á nombre de la Comisión de enyesado de loa vinos, en 12 
de Junio del corriente año; condena en principio el en
yesado, considerándolo una adulteración, pero no cree.-, 
que empleado en la cantidad de 2 gramos.por litro'ó sae- 

•><», pea perjudicial a la salud^pqr lq que el Gobierno de 
la vecina República sigue tolerando la entrada de vinos'

W .73& Z
"

^epdest
’ : ^  fiá^^lana,
mente Valdepeñag^y 
butiAPÜf înos/jn la^port”

T-Si señora: siempre que loK;qu.e>os remitan sean ad-v 
misioles. y. n0:ufendaa la m0ral m á persona :determina-¡ 
da; pero teng-i: presente; que coacedemos esta- gracia a la; 
mujer, y no,a los homares;\y. que los; compradores a m - = 

, bulantes.de.nuestro periódico, no.tienen ríos mismos d«- 
rechos .que los suscritoreí permanentes; por este motivo 
no debe extrañarse la diferencia de .precio que existe en- - 

' tre el número suelto:y, elde la suscrición. : v ■

'P o r t u g a l :  V a l  d o  P r a c o r e i i .
X—No habiendo en'esta dinero español, ¿podremos hacer ‘ 
los pajíos■ de' Buestro^ pédidóg' y suscriciones'en:mone-“ .. 
das portuguesas ó inglesas?̂ ^

— Busques oro ó billetes españólos/y' si no encuentran,: ■ 
:le admitiremos oro portugues'rót’'bületes‘ délBanco de 
Lisboa'•• >'• • •■• ^  ;

v ■ ' !i : ¿%.i<3áixa,v.'í t : ^. .. . .. ' • ..;t -- /; i ¡.;t
—¿Cuándo principia á.funcionar »el jurado y 4^118^ 

;proce»os debe entende^primarojí^^j, ,  ̂•
: ’ El Tribunál dol jurado. ^ebe^r^u^i^se según -Real d e-- 
creto^e ¿o'dp^Abiril dp|il888, desdé';;l:.o,de,Marao.^:3Ó'd*V}'' 
Abril de 1889, y conocer de^i^jM.'deUto.a!j.e»ufui,q.ae.^ 
sean de su competencia, por los deütos qu« so cometaji,, 
des de 1 ,° de §aéro de.'.1889 dioíi*!,;-^...adela»te. -¡-w.';

.F p -a n c ia : J B a y o n a ..
¿Puede V. decirme si tieaea,vino8'nueyoB de ';venta-y' 

á que precio; tinto.y blanco? : ; v^¡sf.,y.i¡-.’ “v.-*
Los vinos nuevos no están concluidos todayía,:at para ;. 

darlos al consumo público, por lo.que no hay precio se- ; 
guro; pero podemos anticiparle que muypronto' estarán 
claros y hechos, y  sus precios-serán bastante elevados.

’í-V--- ' J t o i j a . «
: ,¿B,1!qué con8Íste) qQerpar.a liacerf«tí5n pongo 2  litros 

|; dá'Wgia^yjoliros^^dqa'dei aceite;^^.'est^brenadavno^seífor-í,“ :

fque

ila'dia!
¡Y como rae eutristecen

- mis horas de alegría, 
estas largas que sufro de agonía! .

. .. . . Tu puedes, Virgen santa, 
ealmar este pesar que me atormenta 

' >9 v.y que mi fé.quebranta;' *.
; ; 'mi;desazón aumenta ’ ‘ 

?*?:. mi pasfmi calma v' mi solaz’ auyenta.

| - .; : Tú puedes á mi amante
f¿ ; decirle con acento.: conmovido, •

queque sea constátate;  ̂ .̂
-.v.- . que yo núnen le'olvido, • ' 

por más que su. mudanza lie comprendido.

Dile, Yirgen querida,. -
que estos serios temores, me maltratan^.

LW . ‘ ■l Decidle que á la vida*' 
los sufrimientos matan; 

éjiíy,<l ue también lo»,celos arrebatan 
■ —  - ■■■ 

v; Contadle mis enojos; : / ‘ 
íp  de todos 8U8 rigores, la inclemencia.* “

■ ' Decidle.que mis ojo -̂. ■ . ?
■ ' derraman por su ausencia,

;*> lágrimas de ansiedad y,de impaciencia.
■ : ' ' >» '■■ ■'“ í i!

. rv - . ■■ . I
k-i ‘ Decidle que^mü boca,

que tanto le entusiasma y tanto inspira,
“ •! . au .8onrÍ8a sofoca; :• n-

pues como no la admira
en vez de eonreir, eólo suspira. ,, , .

í Decidle que se venga r . -
¡.v- a traerme^nsi pw'rdvüce y temprana}’-'f*1» 

que no má& ̂ e detenga (

portamos vinos
- *+■ \

Debe el que loR.remita, ;acojcpañar el pedido y carta 
de porte de un certificado de, origen, firmado por {el A l
calde de su pueblo, para justificar en la frontera la pro
cedencia del viao quejremita, y.procurar, que. éste sea.de 
menos.de 16 grados. ’ : ; v . : . -

Además, está mandado por Real orden de 17 de Octu
bre de, 1888, que en las facturas de exportación: de vinos, 
nacionales, consignen los interesados Ja . graduación •.al-, 
cohólica de los que expidan ' al extraugero. yque'  las 
Aduanas por donde pasen, comprueben este extremo 
como uno de'los m^s.importantes dtüetj de mayor gafau- 
tíaetc. r-‘ -V !,i

• ' -i. i  ; M a i i z a n a r * e « . ' <• i., ■:
Su composición ;.poótica; titulada. w i procesado». 

tiene versos y alu^ione^qu^.pudieran^pe.rjudicftr: á V 
por lo que no se inserta* en esté numero' El’ Sr. Director 
puede darle de palabra y,de^na^^nera amistosa como 
acostumbra, las esplicación¿s!y- consejos que V. le pida; 
sin embargo esta redacción, agradece el .buen deseo de

^ ^ ¿ r r í s ñ í i a a ^ i í s p i f : -
V a l d e p e ñ a s »

—¿Pvj,ede.ê  f r jg id ^ g ^ e  una Audi«ncia,,~elí>FiScal y 
el Abogado,. dj^ensor, ’t;jiaijer .que .los,p^ritp8f,.m^dipos j , 
farmacéuticos precisen sus conclusiones ante ^el trib.u- 
nal y usar de tórminos'do la facultad? '

— Sí señor.rL’as'leyes le autorizan; y el haber estudiado 
derecho, no impide,que.conozcan también eomorauiilis- 
res, medicina química y farmacia; y no olvide nuestro 
suscritor, que.la misión, de los peritos,, es solamente in
formar pará!JÍuptraV S;l* j.usticia y..contostar( á las pre- 
sruatas que ÍQS.tribunales la hagan y  nad^

 ̂ ♦Cr* t't ^ »- > j í  •* * J» *#> *****

| O  i i a  - Tr?
I—¿Tenemos las suscr¡toras derecho á que en G l Rblím- 

Vfoo se inserten nuestros,'woritbá ‘¿ratís?

____________________ fe harinas ■ en '
â’T^an«;"e.8peraBao8.má9 datos de1 V:^y luego nóa; ei-te- 

raremos para.contpstarla.cou certeza porqne no queremoB --' 
dar upa, contestación ambigua; y.’le.deseamos 'que bae- 
no y sano deje ..pronto .el.país .de lastjabas por «l'de las? ' 
papas. •>. •' ;; , j Vi.*-. •

•r-Hay. mucha tpj a y, bueaa. Por,mincarta>aabrá^V.5ya'. 
los. precips! y condiciones,:de venta1 sobre'^¿wagón-que' v 
es 4 ; pesetasiel 10Q.. :, .• ; ; ¡i-;; : . .̂.•i

M a d r i d .
„• -iv--v : ■ - .'.i.'-.•■'.;••• : :̂ ••■ • •'
Espresiones a todos los amigos ^ . paisanos^.y,,al, señor ,

Ahumada,‘ lo'que'se merezca.''' , ,•
■ Nos pareci.qae no debe V, dar el dinero que le .piden.

porque el pago;no ofrece seguridad.t.; v^Vjf

■  ̂ Chispazos^^\N6tíciás^ í;^!íí ,
; 'i-Ay:-».'"..’T’-ii- -. ••íí»üí’:jíj ounkiy^f» Kí,;{í ;̂i

■ vía

; De^de'que^ieimos’ en el último, n ^ e ró . ’de/nuestío-fiq-', t 
lega El Legitimista el'fallecimiento de, D . José Sania 
María, ocurrido ea Val iepeñas la noche del{ día: t . °  de . 
corriente, no se ha calmado, aún la  dolorosa impresión 
que^os prodijjq. Las, cualidades -que ,distinguieron bn' 
vida á, muestro; querido>:amigo, eranuesceiicionalos. Sn^a' 
buena espp.s^.y.carinosq?: jhijys -han.tenido:una ^pérdida \~. 
irreparable y g1s.ocĵ ni49Ups.idfrtfodo corazón ■aljdolor! en’ -*'
^u^cestar,án, s^miáps,^a^e^^.d,ft-8.er^unítribú\oíy vdeberí! >
de consecuencia al sincero y leal amigo, quisiéramos así ■ »

! hacerles más llevadera- su • pena-y justo,dolor, pidiendo 
á Dios.conceda al -finado el ,;premio>-;á!que':le:hicji¿róa
acreedor sus. virtudes. .a:¡* ■!>íi V-,

r«t< tí, , - NECROLOGÍA.

■ Con luto en 5I corazón y entristecida prófandamente " 
’«í'alma«'ÍMUgufam'08'>nueBl;'r^<ti&Wjw:';‘ '>‘v''’{; -‘P í 

;D. Miguel ; Ruiz-Morot¿;f ¿M á ^ "',e a r ift^ '¿rtl{ ^  ;"e -̂ -! 
infatigable- maestro-5 de "pá'rvalcis  ̂él que durante tsmtos ob 
anos ha estado eacargado do1 recoger 'á’ loB-niños ‘'del se-T

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Relámpago, El. 11/11/1888.


